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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

R.A.J: 90803/2021 
TJ/Ici·"28D7/202c 

ACTOR:  
OFICIO No:TlA/SGA/1/(7)3306/2022. 

C1udad de ~1éx:co, a 14 de junio de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

/ 
LICENCIADO DAVID LORENZO GARC[!' /MOTA 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA SIE DE LA 
TERCERA SALA ORDINARIA DE EST H. TRIBUNAL 
P RE S E N TE. 

Devue.vo a Usted, el expediente ael j.Jicio Ce nul~dad :"'0mero TJ/III-

12807 /2021, en 574 fojas útiles, n-:ismo que fue r·emitido para sustcnciar el 

recurso de apelación señalado al :-ubre, y en razón de q:Je con fecha 

VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, e! p:e::o de !e Sa'a 

Superior de este Tribunal emitió resolución en e! mismo la cual fue notificada a la 

parte actora el día DIEINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS y a la 

autoridad demandada el día VEINTITRES DE MAYO DE DOS MILVEINTIDOS1 

y toda vez qL:e ha transcurr:d::.: en exceso el tér:---:ino pare. que las ;:¡artes 

f.Jr:ca·:·emo en el arti'CJID 119 Ce la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

---:- d:eCis e:e er la Gace::a Oficial Ce ;a c:udad de Méx1co, y el artíct...:o 15 fracc1ón _/ 

XIV del Reglamento Interior v1gente a partir del once de junio de dos ~ 
C ecnueve, se certifica que en contra de la resolución dei VEINTICUATRO 1JE 

MARZO D~- DOS MIL VEINTIDOS, dictada en el recurso de apelación RAJ 

90803/20-'21, r.o se obse ... va a la fec:1a e~ los registros de la Sec:etaría Ger_eral de 

Ac.JEídcs c_ue se r,aya .nterpuesto al~ún med10 Ce defensa, :o c~te-IOr para 1os 

efectos lega:es a que !laya lugar. 

' e • ~ -~'-

CO.~¡ ::~·e< 
.. ---

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

.~/- < 
MAESTRA BEATRIZ ISLAS DELGAHO~ 

. - ·!· 

?. 1 JU,'i. 2022 

- -. ~-

' ,_, 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.90803/2021 

JUICIO DE NULIDAD: TJ/111-12807/2021 

ACTOR:  

AUTORIDADES DEMANDADAS: 
DIRECTORA DE RECUPERACIÓN DE COBRO, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
CRÉDITO Y COBRO ADSCRITA A LA SUBTESORERÍA 
DE FISCALIZACIÓN Y SUBTESORERO DE 
FISCALIZACIÓN, AMBOS DE LA TESORERÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

APELANTES EN El RECURSO DE APELACIÓN 
RAJ.90803/2021: 

DIRECTORA DE RECUPERACIÓN DE COBRO, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
CRÉDITO Y COBRO ADSCRITA A LA SUBTESORERÍA 
DE FISCALIZACIÓN Y SUBTESORERO DE 
FISCALIZACIÓN, AMBOS DE LA TESORERÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

MAGISTRADO PONENTE: 
LICENCIADO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
LICENCIADO JESÚS EDUARDO SÁNCHEZ LÓPEZ 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, correspondiente a la 

sesión del día VEINTICUATRO DE MARZO DE OOS MIL VEINTIDOS. -L"!~!.Lb{•f.¿o!~t.tl~!.f-l~L 

VISTO para resolver el RECURSO DE APELACIÓN RAJ.90803/2021. 

interpuesto ante este Tribunal, el ocho de diciembre de dos mil veintiunc, 

por la DIRECTORA DE RECUPERACIÓN DE COBRO, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CRÉDITO Y COBRO ADSCRITA A LA 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN Y SUBTESORERO DE FISCALIZACIÓN, 

AMBOS DE LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, por conducto del 

Tituiar de [a Subprocuraduría de lo Contencioso de la c:~rocuraduría Fiscal 

de esa Ciudad, en contra de la sentencio de doce de noviembre de dos 
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mil veintiuno, pronunciado por lo Tercero Salo Ordinario del T;ibunol de 

Justicia Administrativo de lo Ciudad de México er: el juicio de nulidod 

núrr.ero T J/111- 12807/2021 . 

RESULTANDO 

PRIMERO. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD Y ACTO 

IMPUGNADO. Por escr1to presentado el doce de abril de dos mi! ve:r:7iuno 

en Oficiolio de Portes del Tribunal de Justicia Administrativo de lo Ciudad 

de México. , por su propro 

derecho, derr.andó le nu!jdod de: 

l Se tmpugn¡¡ i<J ole>g"l 0~-!_~IÓ ..... DE LA OBLIGADA 

AP Ll CAC:I Ór-.1 de IOJ RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE 

lA CUAL SE CONDONAN LOS ADEUDOS, MULTAS FISCALES. Rf;CARGOS Y 

GASTOS DE EJECUCIÓN ORDINARIOS DE CONTRIBUCIONES Y SE BRINDAN LAS 

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SE JNDfCAN que: s.c pc.;bi r-o"":¡, G,"JC"ó'W 

OfJ:;I(J/ <h· la tuJdaa de ,' .. 1<·~n-o nc·: quince {15) d<' ."lb ni de do~ ;nil di<'Conuevc 

12019) (li1 "'Re<ol,,;c:ion-). re•.pí>cro de d''-'F.r~.,~ Cnntrthu<'¡OrH'"·· de.,: ro de e,ll;;~ 

eiiiTlpuesto PrediaJ-

(_. llliJH•..:~:o ~obx ,.\d~:Lli,;~'''r' de :n·:1ucbi..:~: 
lL-_In•pl.k'~W_t'g:d_i_a_l; . 
1!1- lmruc;:u ~ob~c E'.s.,c<::Otcciln' J'u':::it~os: 

1\' -lmp.:c·,·~· ,_,¡,,-, Lm<C:i~~. :<,,fa>. s~''.C'-'' :• C"nct.'"'-'-'' 
Y .¡,.~p·.;~~k· s.-.:>bc~ '-,'ó•r.:l.!>. 
\'1 Ion¡·.,~'~-· <,;b:;; T.:•,c-n~•3 o l'<..> d.: \-'c.<•:u:n-. 
\ ·¡¡__ ;:-:,re•~"''' p.•c 1 ~ P=-~~:ac·:~>:l tic: Sen''"-'~ ck: l l.>-;1.·d ;¡e· 

\'111 -i)c~~:c-ho~ p<'cd S<::71Jl"~''" de ·\g-~o: 
IX · De¡·.:.;':·-'> J~ D•;,.;a'~·' ,, L1 11:.:-d d~ Dr.:r.<l_lc 
X- 0<·:-c:~h"' ,k• c._.;t:rnl '.'~hi,·ul.oriP . .:fi~,(!oJ. :· 
X 1 . ~1lJ ll.t'-'f"'·'' 1 ,:·c=c¡,-.;¡.;-. el 1 " ! l"J>0'ic·<"1~·.:-. !'"''"'k' :11 ,:,,:3< " 1 ·'' ,-,;-¡ :s~c·:, ,,,-, de '''-'S'' 

2. Se impugna la ilegal C>IVtiSIÓN DE LA OBLIGADA 

_c::;__Q _N D_O N AC 1 6 N y por ende se iiTlpugna tambie,., la ACTUAL 

D_E_I-_ C~ÉDITO FISCAL. de su 

actualización y de todos sus accesorios como lo son recargos, gastos de 

ejecución y demás consecuencias legales y actos emanados y realizados con 

base en o?l mismo. que las autoridades demand<1das actualmente aún tienen 

regi:str.ado a cargo de la suscrita en el ex['<:d<l'<H•· .-,rJrnon•~tr~~P~C 0 

·~ p!'L:(.iS3tT•t:nte éc- e. c•'•c·C n\Jmerc 4 d'" fp..:ha <;¡~te 

17) d~ mayo de dv> rT,;I cuatrQ 12[]{)4) Cr.J•t,do par ~ubte~·::;>rerla d~ ~,scaiJ~acicin 

por concepto de IMPUESTO PREDIAl del    

y CU'fü monto h•stonco es :::or IJ cant>d;id di.'   

        

  re!;pecto de! 1nrr>u1?ble ubicado >.'n la  

 CG" ~uenta prediall  
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3.. A,.ir~~>~<no. ,.., Impugna la Ilegal 0.~_1_$_tÓ N_-~--_ L~ 

oBLIGADA CON<:;!-,.U.S_~_g,..,._ y p.ar ende,..,. lml'ug:na tamblen l:> 

A,CTV~!--_s_U_BS,STENC'A V TRA.,..,..ITACI_Ó.~ _ _o_~ 

,__f\_O_C~P!'.I.M_U~ ... N.I.Q __ A_IDIIVI 'N_~S-,;:_RA.T1VO DE: 

E.J E CU Cl 6N 'l'"'" ro•all7.an !~,;demandadas para hace~ efectivo e-1 citado 

cr.;-d,to fiscñl_ incluyendo todas s-us con:<>ecuendas !eg<:~les y anos emanados 

y realizados dent<o y con base .,,., el mismo. corno ¡,_, ~on el EMBARGO 

TRABADO en fecha       1¡ 

~e-specto del indicado Inmueble y su c:orre~pond,entoo MANDAMIENTO OE 

E)_E;.C_ld~IQN D  d" fech" cacorce  

  . en1!l1<fo por '" <eP'Lonces Direcció" de Eva1uac1ón y 

Procedimientos Legales. :>hora Direccron d<' R"'cup<.!-r;;KIÓC> d<-" Cot-ro. asi como 

e] INMINENTE REMATE d.,l citado b'"-'"' ,,.;z 

(La parte actora en realidad impugna :a reanudación por parte 
de la autoridad f1scal demandada, del Procedimiento 
Administrativo de Ejecució:: incoado e su contra, mismo que se 
manifiesta a -:-ravés del oficie número 

, ce 'echa  
 :-nediante el cual se le comun:có que se 

7enía registrado el crédito fiscal contenido en el oficio 
, de fecha  así corro 

e' emba:-go sob'"e el Í:"''llueb!e ubicado en  
       por e 
que se h1zo del co;.ocimiento de io impe7ran7e la posib:lidod de 
acudir a los oficinas de :a Tesorería de la CiL·dod de México a fin 
de regularizar SL: situación fiscal, indicándole que se continuar:a 
con el procedim'er:to admi,_is~rativo de ejecución e_,...,_ la etapa a· e 
remate. 

Es decir, el ac~o impugnado marco que dio origen a los actos 
señalados como combatidos en la demanda de nulidad por la 
parte acto~a, le es el oficio número 

 de iecha 1. 
de nov:er~bre a' e 2019. a escrito cotl a:·'te!ació'l;' 

SEGUNDO. PREVENCIÓN A PARTE ACTORA. Por rozón de terno tocó 

conocer ai Magistrado lrst:--L'ctor de la Ponencia Siete de la Tercera Sala 

Ordinario de este Tribunal, quien por acuerdo del trece de abril de dos 

mil veintiuno, se le previno al accionante para que aclarara y subsanara 

ciertas irregularidades en su demando. 

TERCERO. ADMISIÓN DE DEMANDA Y REQUERIMIENTO A PARTE ACTORA. la 

Tercero Solo Ordinario de este Tribunal, por ocJerdo del siete de moyo 

de dos :v--i! veint:uno, se +uva por desahogado :o prevención reoiizado y 

se admitió lo demanda, se concedió lo suspensiór, solicitada poro efecto 

de que no se ejecutora el crédito fiscal contenido en lo resolución 
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impugnada y por último, se ordenó emplazar a las autoridades 

demandadas o efecto de que produ;eran su contestación. 

CUARTO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. Por proveído del díecísíete de 

junio de dos mil veintiuno, lo Solo primigenia tuvo por recibido el oficio y 

anexos presen:ados ante lo Oficialía de Podes de es+e órgano 

jurísdíccíonal. cespecto de 'a DIRECTORA DE RECUPERACIÓN DE COBRO, 

DEPENDIENTE DE lA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CRÉDITO Y COBRO 

ADSCRITA A lA SUBTESORERÍA DE FISCAliZACIÓN Y SUBTESORERO DE 

FISCAliZACIÓN, AMBOS DE lA TESORERÍA DE lA CIUDAD DE MÉXICO, por 

medio del cual realizaron divesos nanitestociones y exhib'eror, ;nedics 

de prueba en relación cor el acto impugnado, por lo que se tiene por 

contestada en tiempo y forma la demanda. 

QUINTO. VISTA PARA AlEGATOS. ?or proveído del veínt:n0eve de ¡•Jc:c de 

dos mil veintiuno. lo scic prim:ger.:o dio visto o los parTes oc:o que 

formularon sus alegatos, precisándose que dicho derecho no fue ejercido 

por las partes contendientes; por lo que la Solo natural, declaró cerrada 

lo instrucciór. y, ordenó reservar !os autos o efecto de emih ·a ser:te:1c:a 

correspondiente. 

SEXTO. INTERPOSICIÓN RECURSO DE REClAMACIÓN Mediante oficio 

presentado ente la Ofic!a·ía de oor·es de este Tribvr.d. e; c·ncc de jL'IIo 

octoro, interpuso recurso de reclamación en contra del diverso auto del 

veintinueve de junio del citado año, mismo que fue admitido y resuelto 

por lo Sale de origen con fecho once de agosto de dos mil veintiuno, 

revoconoo e! cuto recurr:do. 

SÉPTIMO. AMPliACIÓN DE DEMANDA. Mediante ofícío presentado ante la 

Oficialía de partes de este Tribunal, el trece de julio de dos mil veintiuno, 

. auto~izcda de !o pode octcr·c. pretendió realizar 

su ampliación de demanda, a io que lo Sola A qL.·o acordó mediante 
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auto del tres de agosto de ese año tenerlo como NO HA LUGAR. toda vez 

que yo se había dictado el proveído de cierre de instrucción y alegatos. 

OCTAVO. INTERPOSICIÓN RECURSO DE RECLAMACIÓN. La autorizada de 

la parte adoro, Merarí Ramón Villegos, por oficio presentado ante lo 

Oficialia de partes de este Tribunal. el diez de agosto de dos mil veintiuno. 

interpuso recurso de reclamación en contra del auto del tres de agosto 

del citado año, mismo que fue resJelto por la Sala natural con fecho 

doce de agosto de dos mil veintiuno, declarando que ha quedado s·ln 

materia dicho recurso. 

NOVENO. CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN AL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN Y VISTA PARA AMPLIACIÓN. La Tercera Sala Ordinaria. 

mediante acuerdo del doce de agosto de dos mil veintiuno y en 

cumplimiento o lo resuelto er el recurso de reclamación de! once de 

agosto de ese mismo año, se corrió traslado o lo porte octoro con copia 

de lo contestación de demanda y anexos poro que formulará su 

ampliación de demanda. 

DÉCIMO. AMPLIACIÓN DE DEMANDA Y VISTA A AUTORIDADES. La Sala de 

origen, mediante proveído del trece de septiembre de dos mil veintiuno, 

tuvo por recibido el oficio mediante el cL.;ollo actoro realizo su ampliación 

de lo demando, por lo que se da vista a los autoridades demandadas 

paro que formulen su contestación o dicho ampliación. 

DÉCIMO PRIMERO. CONTESTACIÓN A AMPLIACIÓN DE DEMANDA. Por auto 

del veinte de octubre de dos mil veintiuno, lo Sala A quo, tuvo por 

contestada la demanda en tiempo y forma. respecto de la DIRECTORA 

DE RECUPERACIÓN DE COBRO, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE CRÉDITO Y COBRO ADSCRITA A LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN Y 

SUBTESORERO DE FISCALIZACIÓN, AMBOS DE LA TESORERÍA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, por conducto del Titular de la Subprocuraduría de lo 

Contencioso de lo Procuraduría Fiscal de esto Ciudad. en la que la se 

pronunciaron respecto del acto controvertido, ofrecieron pruebas, 



hicieron valer coL· sales de i.'"':'proceCe.'lcic y :::Jefendie:o:l lo !egcl:dad de. 

acto impugnado. 

DÉCIMO SEGUNDO. VISTA PARA ALEGATOS. Por proveido del veinticinco 

de octubre de dos mil veintiuno, lo solo primiger.ic dio v]s+c a :Os pcites 

para que formularan sus alegatos, precisándose que dicho derecho no 

fue ejercido por ias partes CO:l;e-;d!enfes; pcr :o qJe la Sa.'a r,atura!, 

declaró cerrada la instrucción y, ordenó reservar los autos o efecto de 

emi~i~ :e se,...·tercic correspordiente. 

DÉCIMO TERCERO. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. ~· c::oce de 

noviembre de dos mil veintiuno, !e Sala primigenio dictó ser,tencia. al 

tenor de ios puntos resolutivos siguientes: 

'PRIMERO.~ '-<e se scb~esee el ju:cio de r.l)icod. 
SEGUNDO.- Lo porte octoro acreditó sus O'e~ensiones. 
TERCERO.· SE DECLARA LA NULIDAD de ·od::::s !es cc\ ... oc'co;es 

precisados e", el Considerando VI de lo presente sente.'lcia. 
CUARTO.- A efec•o de ga'antizc.r debido-::e"'te e cerechc 
hui.o::c ce :::ccesc o ,e ;. __ ,s-.cio, e:: coso ce duCe. os ccr7es 
pueden acL.dir co.'l el M:::g'strodo Poner.te, poro que les explique 
e' conten:do y los alcances Ce 'o prese'lte 'eso!uc'ó"'. 
QUINTO.- Se ".e ce sooe: o .os po:tes c~e e~ co"'7'0 ce e Ciese::·e 
sentencio procede ei ,'eC'Jrso de apelooén, c'e:.tro c:ie :os c:iiez 
días hábiles siguientes a aquel en que surta e'ectos la no~'ficoción. 
SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y er. se ocor:"·'occ. 
archívese el expediente por ercont:arse toTalmente ccnc,uido." 

actuaciones radic:aaas en e expedien·e "iscc, L./03-0~ 54C. co"'· e 
argurne;~to de que lo fccu'tcc' econón~ico cocctivc 'emec"o e! 

de     

 ya prescribió; en co."'sec~1 encia. 

la ges·:ó"' :=Je co8'c ccTe"'.ida e"' e d:cio 
. ce 

fecho o, carece de vcl.'dez al 
ser producto de c:::::~cs v·c·accs y por !e +ante procede de:::::·a~cr su 
".vliaad. 

Ccncíus:ór que se cccya e'i cue e a fec::a er, c..,e :e ~.__.e 

"'Oti"icooo O ic coc7e OC:J:o el ofcic n.Ji""'ero 
, por e! cual se 

le rúo de SL. ccno del céd;·o ~iscal 
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mayo de dos mil cuatro, 'o fcc...dod econóMico cooct'vc de los 
demandados había prescrito. 

Esto es, del   fectla en lo que se declaró 
e]ecu'Loriado la sentenc:a Cic:cdc en el :~~~<C.IO de n'J1dad A-
3911 /2009, y que, por consiguiente, el crédito fiscal materia de la 
litis res:-...:,tó ser exigible.   -fecho en q;__•e 
la enjuicionte tuvo conocimiento de la gestión de cobro por parte 
de les enjuiciados respecto ai céd:to fisc::i defei'llinado en e: 
oficio r.úmero , de fecho  

 . por ~o cantidco' de $   
  

 transcurrió en exceso e: plazo con el qL:e 
vá~·1damente los al..'to;idades demandadas pudieron haber 
ejercido la gestión de cobro de dicho créciito ~iscci. 

Sin embargo. los actos lrr:_ougnados tendientes a hacer efectivo 
el ;.:;ogo del crédito fiscal ma7erio de le l!tis, se emitieror fuera de 1 

plazo :egal referido, es decir, cua:;do su focuitad económico 
coactivo es~obo p;escrito. pues en lo espec:e transcurrió er 
exceso el plazo de tres oF\os vevisto en el artículo 72 del Código 
Fiscal del Distrito :::ederol v'ge'"'·te durar. te dos mil CJotro; por er.de. 
resulta inconcuso que le asiste lo razón legal a la hoy actora. 

Lo Sala de conocimiento condenó o las autoridades 
demandados o c:iejar sin efectos los actos dec:mcdos nu:os con 
todas sus consecuencias legoies) 

DÉCIMO CUARTO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. 

lnconfarme con eso seniencio. el DIRECTORA DE RECUPERACIÓN DE 

COBRO, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CRÉDITO Y COBRO 

ADSCRITA A LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN Y SUBTESORERO DE 

FISCALIZACIÓN, AMBOS DE LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. o 

través del Titular de lo Subprocurodurío de lo Coniencíoso de lo 

Procuraduría Fiscal de esto Ciudad, interpusieron recurso de apeloc;ón el 

ocho de diciembre de dos mil veintiuno, de conformidad e en io previsto 

en el articulo 116. de lo Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudad de 

México. 

DÉCIMO QUINTO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. Por auto de 

presidencia de este Tribunal y de su Sola Superior, dictado el diez de 

febrero de1 dos mil veintidós, se admitió el recurso de apelación 

RAJ.90803/2021. se 'urnaron los autos al Mcgistrodo JOSÉ ARTURO DE LA 

ROSA PEÑA, poro lo formuloc'ón y resolución del proyecto; y con los 
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copias exhibidos se o:denó correr traslado o lo contraparte er. términos 

del artículo 118, tercer párrafo, de lo Ley de Justicia Administrativo de lo 

Ciudad de México. 

DÉCIMO SEXTO. RECEPCIÓN DE LOS EXPEDIENTES. El uno de marzo de dos 

mil ve:r.+!dós, se recibiercr, los expedientes ~espectivos de' juc:o de 

nulidad y del recurso de apelación que se tra~a. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

Adm1nisHot1va de lo Ciudad de México, es competente poro resolver el 

presente recurso de opelcció:l. de co'lform:dad con io dispuesto e'l los 

ortrculos 1, 9. i 5, fracción v;¡ y 1 6, de :a Ley Orgór,icc dei T~i::::·Jro; de 

Justicia Ad.'Ylinistrotiva de lo Ciudad de México, así cor;,o 116, ~ ~ 7 y 118 

de lo Ley de Justic!o Administrativo de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. INTERPOSICIÓN POR PARTE LEGÍTIMA. El recurso de apelación 

RAJ.90803/2021 fue prcnccv:do oor parte legit'ma. ;oda vez que fue 

promovido por las cuto<dodes demandados DIRECTORA DE 

RECUPERACIÓN DE COBRO. DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CRÉDITO Y COBRO ADSCRITA A LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN Y 

SUBTESORERO DE FISCALIZACIÓN, AMBOS DE LA TESORERÍA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

TERCERO. AGRAVIOS EN El RECURSO DE APELACIÓN. Es inr,ecesario !o 

tronscipc:ón de !os ogrovios ::ec~,cs vo!er, sin er::borgo. er: CL".....,p1::::ier.tc 

a los principios de congrue'lc:a y exhous+:vidod, los mg·Jmentos 

planteados serón examinados debidamente ol reso1ver lo cond:.Jcer~te. 

Sirve de apoyo por anoiogío, la jurisprudencia 2a./J.58/2010, sustentada 

por !a Segunda Salo de !o Suprema Co:Te de Jusficio de lo Noc·ó;,, visible 

en lo página 830, Época. Tomo XXX:. de moyo de dos ."":i! dez de! 
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Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta, Noveno Época, de 

rubro y texto siguientes: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 
LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De 

los preceptos integrantes cel capítulo X "Ce las sentencias', del 
título pr"1mero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en 
general", de lo ~ey de Ar-rporo, no se a::ivierte como obligación 
paro el jt..:zgodor que tra:-:scr:oa los concep7os de violación o, en 
su caso, los agravios, para cumplir con los principios de 
cong'uer:cic y exhcustiv::::;ad en 10s se;tencios, pves ta;es 
p;incip-os se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a 
deboie, derivados de lo demanda de amparo o del escrito de 
expresió:J de agravios, ios es~ud:o y !es do :esp·-..Jesto, la cual debe 
estor vinculada y corresponaer o los planteamientos de legoiidad 
o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego 
correspondiente, sin introducir aspectos distin7os o los que 
conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer 
tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador 
recl:zoria o no, atendiendo a las característicos especiales del 
caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de 
exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de 
legalidad o inco;,stitucio'lalidad que e~ec::vamente se hayan 
hecho valer." 

Asimismo, sirve de apoyo lo jurisprudencia S.S. 17, cuarto época, 

sustentado por ic Salo Superior de este Órgano Jurisdiccional, publicado 

en lo Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), el 

veinticinco de ma;zo de dos mil quince. cuyo voz y texto son los siguientes: 

"AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A LOS 
RECURSOS DE APELACIÓN ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. Je 

1DS ~=n::c~1 ·os que 1ntegra~ el Copitu~o x: del Título Segundo de la 
Ley Orgánica de: Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federa!, oer.ominado" Je les Sentenc:as", y en pcrtic:.J!or 
el diverso 126 se advierte que ics sentencias que emitan :as Salas 
no necesitan formulismo alguno, razón por lo cual se hace 
inr,ecesaria la transcripc:ón de los agrav:os hechos va!er por el 
apeiante, sin embargo, tai situación no exime de cump;ir con :os 
principios de congruencia y exhaustividad debiendo para ello 
~.ocer una tijociói'. claro y preciso de :os pu:1tos controvertidos, así 
como el examen y valoración de las pruebas que se hubieren 
admitido, señalando los fundamentos legales en que se apoyen, 
debiendo limitar a :os purtos cues~ionados y o lo solución de lo Litis 
planteada en acato al dispositivo 126 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal." 



CUARTO. CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

Con lo finalidad de conocer los motivos y fundamentos legales ce:~ base 

en los cuales lo Salo de origen determinó declarar lo nulidad del acto 

impugnado, se procede o transcribir lo pc::de considerotivo dei fal:o 

apelado. que al coso i:'lte:eso: 

"IJ.- Por tratarse de uno cuestión de orden púolico y es·udio 

y sobrese!rn:er,tc qJe ".ocen valer I:Js enjuiciados a CO:"ies·ar lo 
der.c'ldO.- A! e'ecc. es apl:coble oc: c"c!cg:o le: ...:·J''s:=;'..;cie"'c!c 
n0mero 8~ 4, pubiiccoo e:: el Semanario jL.,Qicioi de .o Feoerociór., 
Tomo VI, oógii!c 553. correspo'ldiei!te o les enes 1917- · 995. c~·e a 
ic :etrc se:".olc: 
"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN El JUICIO DE AMPARO.- Los 
causales de i~.::n)ceoe:~c:o cel juicio de o~pcro. pcr se' ce ::::'de~. 
oúblico debe" estuOiorse previoMe";te. lo :::::eguen e "'C los :::::::::r+es. 
c.Jclquie'o qc..:e sec .e .r,s·o~::·a." 
11.1.- Pe' rezón de i'léfodc y por guardar relación. es:o ~uzgodoro 

le outoridoo' derrondodo. rr.edionte :os cueles le e::¡u1ciodo, 

octuol:zorse en lo especie lo dispuesto en los crtícu:os 92 fracción 

Ce México, todo vez que: · ... el proceo'imientc fiscc:lizoo'or ,·/evado 
o cebe den~.rc dei exped,.ente oc.rr:i . ...-.'s'"'c"··;o  y ,'o 
reso1'ución deter.'Tiinonte de crédito fiscal contenido en e,' oficio 
,'"';~'mero    fec:hc C      

(que derivó ele oic.ho procedimienTo), reviste,., el caróc:e.' oe coso 
,~•uzgodO (reflejo/. "; por 'o CL.;8 les crgumen+os q:Je pretendo 
formular !o porte ccc·c e:- co",trc ce :os oc~cs lrí:PL,Q"':::c:cs ceo en 
ser desestimados por '"'.ope'c'l+es. yo que ex'ste un 
pror,vr.c·c~,·e:".to scb·e su egciiccc. a· ~coe-se d'ci-cc:c se:---e::cio 
por le Cuor+o Solo Ordi;.orio de este Tribur.o! en el juicio -::Je nu:idod 
A-391. /2C89 
Ai respecto, esto Juzgadora consideco qJe :as causales so:> de 
Ceses+ir""·Orse. doce CL,e .os r:'s,.,....os se -e":ere e ::~es··ones 

correspondientes del análisis del fondo del osunro; esto es. 

acto imp-..~gnodo es ilegal y si resultar p.'ccec·en~es svs 
prete:ts:o,".es. 
Es aplicable al coso conc;eto lo Juisp;ude:~c:o núrrero Ci...crentc 
y ocho. e:.it'Cc oc e: ~ 1 er.o Ce o Sc 1c S0cei:O' de ss·s ~-·u .... ----o 
pL,bl~ccda en lo Gc:ce~o O"ic:ol de. Cis7ri·o :=:ederoi e. vein··oc~o ce 
:=¡ct~C'e del des ,......,_;1 :::----.ce, ....,.,;S'i10 c· .... ·e es"cb!ece 'o s'g~ e-----~e· 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU PLANTEAMIENTO SE HACEN 

VALER ARGUMENTOS VINCULADOS CON El FONDO DEL ASUNTO, 
DEBERÁ DESESTIMARSE LA- S' se p.on·eo ~._.----e cc .... sc 1 de 
inorocede"c;c de! .i·~~icio c'e !l·~didac::·, en !o que se hc::gcn vele' 

conozco de! r:1ismo al dictar sentencia deberá deses·''llarlc y si no 
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cor.cep~os C:e nul;dad. 
Sin que pase desapercibido para esto Sala del Conocimiento que 
la enjuiciado odvzco que en e: presente asunto opera el principie 
de cosa juzgada, ya que los actos señalados como impugnados 
en el presente ;u:cio, fueron r.1oteria de estudio e.n el .<;icio de 
nulidad A-3911 /2009, radicado ar.te la Cuarta Salo Ordinario de 
este Órgano Jur"sdicciono~. y dcnce se dete;rr.inó procedente 
decretar el sobreseimiento del juicio en comento, al haberse 
presentoOo !o de.:no,'ida de nu:idod pm pa:-:e de 1a acciononte 
de tor:na extemporáneo: lo anterior. dado que. si bien es cierto, 
de los doc~:ner:a1es exn.o;oas se aprec;o que o1guncs C:e ·os 
actos iMpugr'.odos en el citado juicio consistieron en lo 
determinante de crédito fiscal contenida en el oficio 

 así como :os actos emitidos en el procedimiento 
administrativo de ejecución, todos radicados en e. expediente 
número : sin embargo. también es cierto que, del 
estudio que se realiza al escrito inicial de demando, se aprecia que 
la accionante vierte cuestiones novedosas en contra de dichos 
actos que deben ser materia de estudio en el presente fallo. Sirve 
de apoyo o lo ar.te<or, por ar.alogía, le sigu:ente Jurisprude:".cia: 
Registro digital: :2.022434 
l'istancia: P:er-o 
Décima Época 
Ma1enas s : '-"o:nu.'l ' . [ J r • 

Tesis: P./J. 16/2020 [lOo.) 
Fuente: Goce~o de: Semano~io J·Jciicial de la Federación. L:b~o 80. 
Noviembre de 2020, Tomo l. página 8 
Tipo: Jurisprudercia 
COSA JUZGADA EN El JUICIO DE AMPARO EN TORNO AL INTERÉS 
JURÍDICO POR AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL A UN DERECHO 
SUBJETIVO. CASOS EN LOS QUE UNA RESOLUCIÓN DE 
SOBRESEIMIENTO NO HACE QUE SE ACTUALICE ESTA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN El ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE LA 
LEY DE LA MATERIA 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
examinaron ~edios de impugr:oció.e-: er'. a'"'lpcro 1na"1recto q0e 
tenían como antecedente haberse decretado el sobreseimiento 
e.'l un primer ;~icio C:e anparo por ~a:to a" e interés ,\Aídico. pe' re 
haberse acreditado un derecho subje~ivo específico. y 
examinaron si en el segundo j'_;icio se oc~ualizabo o r.o io causo O e 
improcedencia prevista en el ortíc.Jio 61, fracción XI, de la Ley de 
Amparo. Al respecto, llegaron a so:uCiones contrarias, puesto que 
paro uno no procede un nuevo juicio promovido por el mismo 
quejoso contra ia misma OL:toriciod y respecto al mismo acto, por 
constituir dicho sobreseimien~o cosa juzgada; mientras oue poro e! 
otro sí procede. porque las razones o circunstancias que 
sustentaron la decisión de improcedencia en el :uicio previo no 
provocaron :a inejercitabilidad de ia acción de ampa:-o de modo 
absoluto. 
Criterio jurídico: La causa de improceoencio de coso juzgada 
prevista en el artícu:o 6:. fracción XI, de lo Ley de Arr;paro. puede 
operar excepcionalmer.te cuando en un Juicio previo se haya 
desechado una demando o dec:etodo el sobrese;m!e:lto, er~ la 
inteligencia de que no basta que en el primer ju1cio se haya 
determinado que el que.ioso carece de interés jurídico paro :legar 
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o ,·a conc.'usión de que e'lc, por s~ soic, ::noi'co o i:ioToccbilidoci 
O' e·,~, ·,sm.c 0:-·:: ~ ",•,::,·P~ ce ,.... ,.-;·ve·- e·,.:~~ -oc,--- ---~~; p -s --- - _v_~ 0 .. .._..: ,~ ;-''---·'-' '-- , ·~' ''-''- __,, ''--''· -e 

necesariamente se o'eben analizar las rozones que llevo'on al 
ó•go'"'o 'U'S"'',....-i~n~' "' e' o "On"lus•o- ·¡~ e '"' '"'"' ''"'·'"'OS e' ~s ,_ , 1. '-"'-'-'-' '-" ~ '-' ... '-' ..__ , , '-' ,'-''-' '"•-' v-.... •'-" 

conllevan un pronunc;omiento que impio'e lo impugnación del 
oc'o de m_,to<dcd e'"',_ .... \Jdo de a'llpmc --'"'e''o:. 
JL.siif:cación: Po~ ~eglc ge."erol, esto Supremo Corte de .;c.JSiicio de 
la Noción ha st._;s•er:toc:io que une resoi·Jciér de sobrese''l':e,...,tc '"'O 

cons::: .... :ye cose ;vzgoco ¡. por cor:s1gv;e,...Te. "O ·r:p·oe ¡::;;on:Jve: 
un nuevo jL:ic'o de O'llporc en el que se irroL:gne e! m:s'llc acto o 
".0::-:1o genere:·; :::::.s:·.....--:s..-ro. ":::J estob.'ecio'c qLe ex:·s7e" ex::e::::c::::::.r,es 
al respecto, en v:rtud o e que lo causo de :mproceder>cio de coso 
~-Jzgodc :::::.oe:o por c:ve-s::::::s circunston::'os. e" 7o"+c "8 sé e se 
actuo~izo CL·onoo en 0no sentencio ejecu'oria se hayo resue:TC 
sobre la cons~i"'~cicnc::c:od o incons'":tuc·cn::::iccd de 'es oc'cs 
redomados. Sino to~o-é:--, con motivo de' oesec"or:,é-,7c cie uno 
demando o e: sob'eseirriento e:-1 el juicio cuorcc se ha 
de:e~m:i,odc :o ;r,::::::~c::cc:,:dod cie !OS oc'-cs e +r::vés ce~" c:·ve:--sc 
juicio constitucicnal. con lo condición de qv·e tal deterr-1:~ación 
cbedezcc o r::zc".es e c:~c....:r.stancios q0e "CQC" e"ec'-\·::: ....... er-e 
1nejercitoble :a occ:ón oe amparo de ;noco obso,L.;to, con 
·..-_depe"'.der;c'c de >=·e e" oue se hoyo e'e::::·~::dc. ;..~e-o b·e--. 
cons:deroncio :::::.ve ei ·nte-és jur:dico, cuenco se hoce :::escc:·sCJ' 
e" !o c:fectociór -e:::' v ccL·ol de L.;": derec"o SL'b:et:- :::.es ""C"er·c 

amparo debe de,""lostror ios dos SU;JUes+os c:..-'e 'o ." .. egron. es 

le iey y el pe(uicio que le causa el ccto de ou;oridcd. la 

s:gu:en~es h:pétes:s: . Fol~o de tituloric:iod de Ln de.-echo subjet:vo 
tutelado por 'o le/; 1_ A,Jse"cio de agravie ce-so"d v 8'-ec'o, este 
es, 1nexistenc:o de vr. pe-;ulc:o, en virtud ce que e1 oc+o de 
ou+oridad ,'lo :.".cide e.'i 'o esfera j-Jrídico de' c:crr.ove:;+e de' .<-'icio 
de ompo:-o; ,1,_ ~o iO :::::e ·do'"'eicod de pr~-eo:::s co"ce·cs; y, i\1. 
Omisión de oportm !os prLebos conducentes pare ccred:to' el 

sobreseimiento decretcco en ei primer juicio de orrooro por folio 
ce in'erés _vrk:rco ~co" ".__¡"demento en :e ~':::::cc:é" x· ce ::::'T;cL:c 
61 de lo Ley de Arr:po~o;, ocosionoría que er; :-.Jn seg·~'r,co ;uicio o e 
aMparo oro::-lovido OO' e' misr:o o-Jejcsc. cc'i'""o ~e: r--isf':"o 
:::·~tc(doci y octc re e mrcoo. se cc\Jol-zc:;o ::::::: ci\-e:so ::c.__, se ce 
irr,procedencio previsto en ,'o frocc:ón XI de. oree e oto ci'-odo. po' 
ex:s7·r ~-; p~cnur,cior-:e'"'7c sobre el temo espe::·~·cc: e.;c :.e ccur-e 
con los últimos dos suouestos, porque lo falto de interés jurídico se 
ge":ero pcr :e i~s~f·c:e".::<c o cuse;,cio de pr:.....eb::::::s. o ::::::L:e "O 

implico un pronv1Ciar:l:e:-:to en cuanto o lo existenCia del derec.l--¡o 
subjefvo tL telcdc o el cg'c:v·o en lo esfera _''J:':::::'.-cc de oJe:·oso. si:1o 
únicamente sobre lo C-..JSe'ic:o de ;nedios probcro~·os 1céneos que 
acrediten la titu:aridc:d de' de:ec~-o subiefvc ::Jue es''~c c:'ec+cdo 
e. petic:oncric: ce o; ce<:::. De ahí la importancia de atender a las 
razones o circunstancias que condujeron a que en un primer juicio 
de amparo el órgano jurisdiccional resolviera sobreseer por falto 
de interés jurídico, para determinar si éstos son insuperables o no. 
En este sentido, si las razones o circunstancias que llevaron a 
sobreseer no hacen inejercifable la acción de amparo, con 
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independencia de que esa determinación adquiera firmeza, ya 
sea porque no haya sido recurrida o habiéndolo sido se confirme, 
ello no impedirá promover un nuevo juicio de amparo contra el 
mismo acto. De esto forma, si el sobresei:nienio en el primer juicio 
se s·Jstentó en !o falto de demostración del interés jurídico del 
quejoso. bajo lo hipótes~s de insuficiencia o ausencia de pruebas 
poro acreditar ser ti~ulor de un derecho SL:bjetivo, ello no constituye 
uno mzón qL.;e predomine, impidiendo que se promuevo un nuevo 
onooro. En su:v~o, debe considerarse que 1""10 se produce lo 
inejercitobilidad de la acción de modo absoiuto cuando en el 
orirv-~e: ju:cio se haya omitido allegar pruebas, ni cuando íos que se 
l-"¡ayan ofrecido ~esu:ten insuficientes. esto es. eventualmente los 
pruebes en u~ segundo juicio de amparo no tendrían que ser 
forzosorr.ente todos "nuevos'·. co:~sideroi'do. por ejemplo, que 
uno pruebo que aisladamente no haya sido suficiente en un primer 
j;jcio poro demostrar la '!ituloridcd de un derecho subjetivo puede. 
en co':1bio. ser suficiente si se le odmin'cula con otra ,...,,ovedoso. 
sL.:sceptib:e de generar la convicción necesmio; el!to::ces. al 
seg·Jndo juicio (que podria examinarse. por no existir :::oso juzgado~ 
se pod.'ía aportar nuevamente UiiC pruebo hiciolmenTe ofrecido, 
pe:o ogregaGdo otros que le robustezcan o per:ecc·onen. para 
que en su cor:J'L·nTo brinde:; cerTeza. 
En a7ención a ·o determinado en este Corsidercmdo. ai resultar 
ink•r:doda !a causal de improcedencia propuesto por lo cL:toridod 
derr:cndcdo. y dado que de ou7os no se desprende ~o 

configuración de o!guna q:.Je c.:·-r1erite su análisis de c~icio; NO 
PROCEDE SOBRESEER e! presen7e asur:to. 
!JI.~ lo cont:-oversia en el p;esen7e asun7o co,'lsiste en determinar ia 
:egalidad o :iegalidad Ce ',es ac:cs que han quedado 
o'ebiciome.r-:te .crecisc.:o'os er· e! resu·l~c::do l de[ presente foilo, y 
cuyo exis~encia qL..edó acred:7cdo con ics constancias que obran 
en o<.;tos, or.aá.c'"',do previc.:men•e :as mc;-.:~es~ac:ones 7o:Tr.· ... /iodm 
por ios partes y voiorono'o 'as p~uebas re.'"'didas, e.'l térm;.'"'os de: 
a:--7:cu~o 98, fracc:ón 1, de ic Ley de ..J':...Js~icia AdminisT·c.:~ivc de io 
Ciudad o e 1Véxico. 
IV.· Previo exarr:en de :es cons~oncias y rrcnifestcciones que 
obran en autos y una vez que fue,·on fijados ciara y precisamente 
:os puntos controvertidos. así corno examinados y valoradas ios 
pruebas rendidas por ias podes, conforme o lo previsto en la 
fracción i o' el artícu:o 98 de la ~ey de io Matero, esta Tercero Solo 
Ordinario estime que resulto fundada io pretensión de nuiidad de 
lo parte adora, en atención a !as siguientes consideraciones: 
Por rozón de método. esio Juzgadora entro a1 es7udio del 
SEGUNDO concepto de nulidad p:onteado por lo porte octoro, 
donde sustancío"1mente monif"1esta que es ¡;·egollo subsistencia dei 
crédito fisca1 aeterminodo en e1 oficio  de 
fecha ; como los oc 7os emioidos 
en el procedimiento administrativo cie ejecución, todos radicados 
en el expediente número  vez que en el especie. 
dicho crédito ha quedado extinguido por haberse consumado su 
prescripción por ministerio de ley. 
Por su porte, ei representante cie lo autoridad fiscal demandada, 
en su oficio de contestación a ia demando y en relación con el 
concepto de nulidad en estudio, adujo en su defensa que resulto 
infuno'ado lo expuesto por lo demandante, dado que: 
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así como las prL:ebas cf·ec:das y admitidas o !os !"'.isrras, 'as oue se 
valoran de cor.forr.:idoc CO"': lo dispuesto por :10 fcocción 1 del 
artículo 91 de io Ley de Jusiicio Administrot:va de lo Ciudad de 
Méx:co, esto Soio estirr.o que resuito FUNDADO el arQ'--''mento 
vertido po: ,a cierrcr,dcr:e. +oda vez que e! 8~7:cc.;,c 72 de·, Código 
Financiero de! o:st:i+o ::eae~cl vige:,te d·.;'c::~~e des ~· 1 C'~07'C, 

establecía de manero expreso !o siguiente: 
ARTICULO 72.- El crédito fiscal se extingue por prescripción en el 
término de tres años. El término de !a prescripción se inicia a partir 
de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido y se podrá 
oponer como excepción en los recursos administrativos. e: 'érminc 
para que se co:o.suMo le o:esc'pcién se :"'e· .;,.,...::;e ccr coda 
gestión de cobro oue el acreedor notifique o '"ego se ce al deudo' 
o por el reconocimien:o expreso o tác'to o' e éste respecto de lo 
existencia del créd:to. Se co:-:sioero gestión ce cobro cuciqu:er 
actuación de ·a 
administ;otivo de e;ec·._.c:ó;-., 
conocimiento del de 1..;dcY. 

ce: 
s1er:1pre 

p;c::edimien:o 
se :.ego del 

Lo declaratorio de pcescripciór: de créditos fiscales podrá hacerse 
ce oficio por ei Ó.'gono Colegiooo de Teso:-er:a que oo·o to. efecto 
se in"egre e o pe-;cién de :es ;JCr7icr....icres e u e. P;cc¡___,.~ccc' :::·seo. 
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:Lo resaltado es !''Jestro} 
Tal y como se advierte. el precepto normativo en estudio 
establecía que ei crédito fiscal se extinguía por prescripción en e1 
plazo de :res a.-"i.cs y que éste se 1nióaoo a par7ir o e io fecho en 
que S L.' pogc p: ... :do ser legolmen-+e ex:gic'o. pues :a fig: . .ro jurídico 
de lo .::xescripción corstituye uno sanción en contra de lo 
autoridad hacendaría por su inactividad, derivada de no ejercer 
su facultad económico coactiva, de modo que bajo esto óptico, 
para lo prescripción de l-n créd:to fiscoi. só:o se requería que 
hubiesen transcurrido cinco años de formo ininterrumpido. sin que 
existiera alguno gestión de cobro por parte de la autoridad. 
Ahora bien, en el asunto que nos ocupo. del análisis que realizo 
esto Juzgadora o los constar.cics qL..·e obran e:--: ou7os. se advierte 
io siguiente: 
• A través del oficio número  de 
fecha  determino un crédito 
fisco1 o cargo de la C. Patricio Elena Escobar dei Río por io 
cont:dod de  

   por scpues;os 
omisiones en el cumplimiento de obligaciones fiscales relativos al 
pago del impuesto predio! poo los bimestres comprendidos del  

e dos mil tres, correspondiente ai número de 
cuento  cucl,'e fue notificado o la parle octora 
el día veinticuatro de mayo de dos mil cuatro: 
• El día ve1n~idós de septiembre de dos mil cuatro, le fue 
notificado a la demandante el Mandomiemo de Ejecución 
conTenido en el o7icio  fecr.a  

simisrr.o. ese r:~ismo día se :evantó 
Acta de Requeri;n:ento de haber efectuado el pago y EfTlbargo; 
• Por escrito presentaOo el día veintiocho de agosto de dos 
mil nueve, la hoy actoro interpuso demanda de nulidaci. radicado 
ante la Po.'""lencia Diez de le Cuarta Sa)a Ordinaria de este Tribunal, 
co.'l el nl;me.'o A-3911/2009. donde se demandó la nulidad de los 
siguientes actos: 

.Of1L10 n_0mt..'<O    
9, JS 1 como de\ cec'>'dJ ··su.'. cQ,~t€'11cio ('n el r;.,SillO 

 

 

 

• Seguido el Juicio en todas sus foses, el día veintitrés de 
agosto de dos mil once, la Sola del Conocimiento dictó sentencia 
en el j:.Jicio entes descrito, o 7ravés de lo cual se determinó 
procedente dGcretar el sobreseirr.iento respecto a los actos 
señalados corro impugnados. toda vez que lo Cuarta Sala 
Ordinaria estimó que la presentación de la demanda fue 
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extemporánea, cabe res :Jitar que el folle de 'T'éri~o fue cor'firModc 
por 10 Solo Superior de esie Tribunal a1 'esolver el recurso de 

de ..,ov:embre de dos ,......., o,...ce, así co...,...,c ::·~e. e' ~e,ce~ ~,-bv'o 
Colegiado de Circuito Gel Centro Auxiliar de lo Prin-:ero 9eg;ón er. 
o sen~e".CiO o:ciOoc en e Juicio de empero 249/20":2 resc:ivió no 

dictado er e: !u:cic de ,... )i8cd A-3911 /2009 
• El oía  se ecní'i6 
ocuerco e o;_ de se oec.cró que lo senter,c·c cictoco en e. Ju1c:o 
de nu'idcd A-3911/2009, había causado ejecutoria por ministerio 
de ley; 
• Mediante oficio número  

 de Tecno on  

el crédito fiscal contenido en el ofic:o . ce 
fecra siete de ~ayo oe dos mil c:Jotro. así como oue tenía 
;'ooodo er:--bmgc sooíe e' inmueble ubicoco e  

ir-~oerro"'te 

de ocudr e ,os c~icinos ce io Tesore.<a de la Ciudad de Méx:co o 
7>~ cie reg:~,o~-zar su s-T'--'o:::-6:- ;;scoi. siendo que se cc;,7ii,umio co"' 

:,..., ~~"''"''"' ,...,~ 
'""' ""-'o-'~ ~e 

remate. dicho oficio fue suoues+ame;te notificad e e' d~:J DOCE DE 
DICIEMBRE DE DOS Mil DIECINUEVE. 
Se le on;e-:or:;.e...-.7e exp .... :esto. o ~~:cio C:e es:c: So.o ce, 
Co'"'ocimiento. res u +a evi8e,..,~e que, o o fec\-".c e,... Cve e :~e 
nOTificado el o"'icio número  

  y por el cual se 1e r.izo a e su conociM.Ie:--.to lo 
exstencic ce céc:to f:scc· con7e:--:c:o en e·, c•;cic 

de 'echo   ::: ':::c·~'7::::d 

económico coocriva de las der:ondadas rooia pcescrito. 
t:'ecrvome;ne ce1 veinte de febrero de dos mil trece. fecho en la 

r;J'idad A-391 · /2C89 y oue o o~ cc~s -g__, e~'e. el crédito fiscal 
materia de la presente litis resultó ser exigible. ol doce de 
diciembre de dos mil diecinueve, -fecho en que ic enjuicio;;te ruvo 
ccncci:.ien•c de 'o ges":é:- de ccb~o pe· ;:::c~:e de ,:,:s er.;L:i::::ados 
resoec~o a· crédito fisco' dete:rr.inodc e~ el c~1c=o r0rr.e;o 

, de fecha siete de moyo de dos m;l CJatro. 
pcc lo comidac de     

        .N.)-. 
troscurr:ó e" exceso e! oe:icdo en e 1 c~·e vó'-dorr:e:~~e 'es 
autoridades demandados pudieron habe: eje'Cido la gest:ó." de 
cobre de o:chc Géci:o ~:seo,, sin emoargc, consio ce cutos que 
1cs oc+cs :'T':::; .... ·;;rcdcs ~erd:er.7es o hace: e'ec:v:J e pogc de1 
créd'1to fiscal materia de l. e :Jresente 'itis. se e...,.,·-ie'c'"'. 'u ere de es•e 
periodo. cuando su facultad económico coactiva estaba 
prescrita. pues en e espec:e ;'o;,scurrió e~ exceso e1 piozo de tres 
c;;.os previste e""' e' c•f:::..., e 72 ce· Cód:gc ~:se e ce· :::>s-,·:c ::ederc' 
vigente durante dos :n'l c~'atro an~erio·mer"e "'c"se:~o. y oor ende 
resulta inconcuso que .'e asiste !o razón lego1 o ·a .hoy actora. Sirve 
de apoyo a ic an~erio~. ,es s:gvien7es Ju<sp·uce"":cics: 
\Jo. Registre: ~ 80 297 
Jurisprudencia 
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Materia(s): Admlnisirativa 
Novena Época 
lns~cr:cic: Segunda Sala 
Fuente: Semanario judicial de la Federació'n y su Gaceta 
XX. Octubre de 2004 
Tesis:2a./J.I41/2004 
Página: 377 
PRESCRIPCIÓN EN MATERIA FISCAL. SU PLAZO SE INTERRUMPE CON 
CADA GESTIÓN DE COBRO, AUN CUANDO SEA DECLARADA SU 
NULIDAD POR VICIOS FORMALES. De conforMidad con e~ artícu'o 
146 de 1 Código Fiscal de lo FederociÓ:l, el piazo de prescripción se 
interrumpe con 'coda gestión c:ie cobro que el acreedor notifique 
o haga saber al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito 
de éste respecto de la existen-cia del crédito. Bajo esa óptica, e! 
término de cinco años prev:sto en e: refer:ao precepto paro q0e 
opere :a prescripc:ón de un ·crédito fiscal cuyo pago se exige al 
deudor principal o, en su Coso, a lo ir.stitución afianzadora, se 
interrumpe con codo gestión de cobro efectuado por lo autoridad 
hacendaría competente, -aun en el supuesto cie que se combato 
y sea declarada su nulidad paro efectos, por contener a:gún vic:o 
de carécte; ~ormal. Ello _es así, pues el ocio fundor:-~enta: que de 
luoci a la interrupción·· del p:czo de !e prescripción lo es le 
"¿'tificoción. por lo cua_!"se hace saber a: deudor !o existencia de! 
crédito fiscal cuyo pbgo se le requiere. así como cualquier 
actuación de la autoridad tendente a hacerlo efectivo, es c:iecir, 
'a Circunstancia de que ei actor quec:ie er.teracio de su obligación 
o del proceaim.'ento .de ejecuc:ór. seguido en su contra, ~o qu•e se 
corrooGo ce.", el indicado arfcuic ¡ 46 o: estob:ecer como une 
forr;c de i.'!te:rumpir e.1 término de la prescripción. e~ 

reconoc'miento exPreso o tácito del deudor respecto de lo 
existencia del créd(to, de donde se sigue que tal interrupción no 
necesariamente esfá condicionada a la subsistencia del acto que 
constituye la gestión de cobro, sino a la circunstancia de que el 
deudor tenga pleno conocimiento de la existencia del crédito 
fiscal exigido por la autoridad hacendaria. 
Contradicción de tes:s 50/2004-SS. Entre los sustentadas oor los 
Tribunales Colegiados Tercero del Décimo Sexto Circuito. Octavo 
y Noveno. ambos en Materia Administrativo del Primer Circuito. 1 O 
de septiembre de 2004. Cinco votos. Ponente: Genero David 
Góngora Pimentel. Secretoria: tV,a;c:a Novo Agui:or. 
Tesis de jurispr'Jjenc:o 14 i /2004. Aprobada por la Segundo Se: o de 
este Alto -:-"ibunol, en sesió:: privado del ve:ntidós de sep~ier:1bre de 
dos mil cuatro. 
Registro digital: 192358 
Instancio: Segundo Solo 
Novena tpoca 
Moterias(s): Administrativo 
Tesis: 2o./J. 15/2000 
Fuente: Semanario J'Jdicia: de le Federación y su Gaceo. Torr,o X!. 
Febrero de 2000. página 159 
lipo: Jurisprudencia 
PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN El ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. El PLAZO PARA QUE SE INICIE ES LA FECHA EN 
QUE El PAGO DE UN CRÉDITO DETERMINADO PUDO SER LEGALMENTE 
EXIGIBLE. 



Co~fo;rne ol rner,cicn:::c:: orOícuio :46, e; créa"ro r;sco. se ext;ngue 
por prescrioción en el "ér'lll.'"\0 de cinco años. C:se 'ér:--'-~o ·,.,·e:::: e 
pcrtir de la fecho en que el pago pudo ser legalmente exigido. Por 
el!o PO"O ,...., ·e oue,...;o ·,..,:~·.-.~ e' te"cer:r"' ...;c. la p·~sc"·,....,,...·o· r os , ' ~~ . "' , '""''-' - ''' '' ''-' '-'~ , e :·-''-· , 1. ~ 

necesario que exista resolución firrre. debidartier+e '"'<J'"ficodo. 
que ceterrnine un crédito fiscal o cargo aei contribuye::te. y no 
0 1 ·ede c:c~•e.--orse vA"dr.,..,~c..-.+c. r.uo ,... ,....,..,~,.., e' ,..."',..,.,·...._ ·e,...-"" ,.,o 
'~ -- '~ '-'' '-' ~ -~ '-'.- '--'-''-' ''-''- ''-'-''' "--'~/'-•• '- ,, 
presenTo su oecloroción es'"ondo obiigodo:::: e:lo. e' ·é'"",.,..,C ocre 
ia prescripc1én e:"""', pieza o corre~ al dio siguiente e.". que conc.iuyó 
e! plczc oaro oreser·:::;'c. :::;;e~ei.die:'.dC C~e desee e.-.·c;.-.,ces 
'es.J,ta ei1g.1ble oor la cL-·to.-·!dad el créditc fsca'. yo que en ~al 

svp~es·o o q."e :::pero es 10 ccducidoo de ios facu,taCes que iie;_e 
el fisco para de:e:."lina~ e' c:rédito y :a n:c/tc cc--escc"d>e .... ~e. ::Je 
otra mone~o no se enter:derío que el .'"'lencionodo orcencrnienTo 
lega: d:stingL,:e:a en~re cocuc·dao y p-escripción y qüe e, c·tcdo 
CrtÍCUIO 146 aludiera al rre' rHo ;;S col 1/ ..---,1 ...,.....,,...,,..., ·'"''-o '"""' •Q--'r-- s~· ~ '-', '--' , ¡ u U0~V '-"'"'--' '-'~'--''-"''-"' ~ 

legalmente exigía o. 
Cc'"'~radicCión de tesis 1 ;;99. :::.tre os sc.;srentooas po~ e Séoiimo 
Tribunal Colegiado en Materia Adm!nistrotiva de 1 Prirre C:-c~i7c y 
las em:tidas por ,os Tribunales Colegiados Segundo en Materias 
Pe'"'al y Adrr:--::s-co-:vc de1 Segundo Ci'cu:to ¡or.oro SegviCO en 
Materia Penal) y Tercero en M.cterio Admin!st:-ctivo cel P-irr_e' 
c::--ccJ:to. 28 de e'":ero de: oF.o 2008. Cinco votos. ?oner~te: Juan 
C:ícz Ro..--.-,e'o. Sec:retc:'o: S:'veic ~od<g~ez Cerrillo. 
Tesis de jL,-risorude:~cic 15/2000. AP.'Obadc oor 1o SegL-·.-..:Jc Sale de 
esie A,¡o Tr:cuna., en sesión púolica del ve1nt1ocho de e .... ,ero oel 
a"'<J dos ""':. 
Así co'llo !a siguiente tesis aislada: 
Keg·lsTro a·lg.l'al: ·, 7DC54 
lr.s+c:ncia: Vbuncles Colegiados de Circ.itc 
Noveno Época 
Mc7erias(s): Adr:1inis7ra:¡va 
Tes:s: !V.2o.A.213 A 
Fuente: Semanar:o ~·uaicial de 'a Federación y su Goce+o. Tomo 
XX\/ 1 ' ~~'"'8 . . . 7~-'· ,V.c.:zo ce L~u . pog1rc 1 't:J 

re e· Ais oda 
PRESCRIPCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. El CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUE OPERE. El CUAL SE INTERRUMPE CON UN REQUERIMIENTO 

DE PAGO, INICIA NUEVAMENTE DESDE LA FECHA EN QUE ÉSTE SE 
LLEVÓ A CABO. Y NO A PARTIR DE QUE SE RESUELVA O QUEDE FIRME 

LA SENTENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

PROMOVIDO EN SU CONTRA 
Cn lo jurisprudencia 2o./J. 141/2004 de la Segv·.do Sala de le 
S0prer..a Corte :Je ~~s·:c:c: de !a 0Jac:ó:-. c·~o::ccdo e'"' e1 
Semanario JcJo'icial de lo Federación y su Gcce+o, !\!ove no ~poca, 
Tor:-,o XX, oc:ubre de 2C04, página 377, de rubro: 'PRESCKIPCic?N 
=~ _lv\A::;:I.A :::'.SCA''---· SI" D':_A.ZC S:= 1·:"-,JTERRUV..P:: C:::J"\ CA"'2,A G;:S";ION 
DE COBRO. AUN CUA~:JO SEA DECLARADA SU C:LJLI:JAD POR 
v:cos =o::¿MALES., se esToblec:ó que la in:errJpCión de, plazo a 
que se 'efe:e ".O es+é CO'"'·C:c:c:-oda e !e subs'n:;'"'c:c Ce: cctc que 
constituye la gesfón cie cobro, sino a lo ci:-c0rstoncio de que el 
ccTor quecie e'"'Te"c:Oc cie :c: existenóo de créd:TO f;sco, exigido 
;::o: la au~o~idod hocendoric. :Je e!lo derivo c:~'e el cÓ'""':OL- +e de :os 
cinco años para :a exrinción dei crédito fscol por prescripción a 
que se 'ef:ere e! c~t'cu:o 11.6 de: Cóc;;;c r:·sccl de G ::ec.e'c.c.é'"', 
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que se interrumpe con L-" requerimiento de pago, :nicio 
nuevaMente desde la fecho en que éste se efectuó, y no desde 
que se dicto la sentencio definitiva del juicio co:~tencioso 

administrativo promovido en su contra o o partir de que ésto 
quede firme. LO or,terior, salvo que se trate de una gestión de 
cobro efectuada en el procedimiento administrativo de ejecución 
en el que se haya exhibido garantía del interés fiscal por parte del 
deudor, pues en ese caso, conforme al tercer párrafo del 
mencionado artículo 146, en relación con el diverso precepto 144 
del aludido código, el plazo para que opere la prescripción queda 
suspendido desde el momento en que se notifica dicho 
requerimiento de cobro hasta que se resuelve el juicio fiscal, ya 
que con ello se impide a la exactora realizar gestiones de cobro. 
SeGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO e" MAToRIA ADMINIS,RATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO. 
Amparo directo 246/2007. Editorial El Porvenir, S.A. de C.V. lO de 
enero de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: José Elías Gallegos 
Benítez. Secretoria: Neldo Gabriela González Gorcía. 
De lo expuesto con antelación. se concluye que, s: :a facultad 
económico coactiva respecto al cobro de 1 crédito f:scol a cargo 
de la C. o por la cantidad de 

 
 ) esta prescrito. en cor.secuencic. 

la gestió~ de cobro conten:da e,.., e! oficio 
 de 'echo 

 carece de validez al ser 
producto de actos viciacios y por lo tonto procede decioror su 
nulia'od. Al respecto resulte aplicable la siguiente jurisprudencia 
sustentada por la Sala Superic; de este TribunaL publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el día cuatro de noviembre de 
mil novecientos noventa y nueve. que a continuación se 
transcribe: 
ACTOS O RESOLUCIONES DERIVADOS DE ACTOS VICIADOS. SON 
ILEGALES LOS.- Son ilegales los actos o resoluciones de los 
autoridades administrativas derivados de actos o diligencias 
viciados; en consecuencia. carecen de validez y procede 
declarar su r:ulidad." 
Toda vez que la MOrlifestación expuesta en la porte conducente 
del segundo concepto de nulidad planteado por la accionante 
en su escri;o inicial de demcr,da. resu:tó fLi.'ldada y suficiente poro 
declarar le nulidad del acto combatido y la satisfacción de ·a 
pre~e;;sión deducido. es innecesario e! es~udio de 105 restantes 
hechos narrados y parte restante de los conceptos de nulidad 
planteados. porque en nada va~iaría el resultado dei presente 
fdlo. Resultando aplicabie :a "es:s de juris,cYudencia número S.S./J. 
13 sus+ertado por lo Sale Superior de este Tribunal en sesión 
plenaria del veinticinco de :!Oviembre de mil novecientos noventa 
y nueve y publicado en io Gaceta Oficial dei Distrito Federal con 
fecho dos o' e diciembre de: año en cito, que dispone: 
CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS 
CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO El ANÁLISIS DE TODOS 
LOS DEMÁS.- En íos casos en que el actor haga valer varios 
causales de nulidad en io derr,onda, y al estudiarlas, la Sala del 
cor.ocimienTo considere que una es fu~dada y suficiente para 
declarar la nulidad de la resolución o acto impugnado. y para 
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smisfocer lo pretens:ón del derrondon"e, "O es~ó cb\_;;odo o 
c:nclizcr en el jubo ,os cer:lÓS causales. 
VI.- Coi, funac~.e":c er .o ~xevis·o pe; .os cn:c-J.OS 98, ;rocciones 
1. 11, !11. IV. 100. frocc;ó,.., !'.y :02. frocc;ór. ''.de 1c Le"v" de ~L-·s"'c:a 

Administrmivo de lo CiL.dao de México. se declara la nulidad de 
todas las actuaciones radicadas en el expediente , y ,a 
oorte demondocio quedo cbligodo o :es"''"':~:~ e !o oc'c'c e" e' 
goce de los derechos indebidamente afectados. este es o dejar 
sin efectos :os actos ::::eclorooos nulos con toces sus consecuencias 
!~g~'es den''" e' col "e' r..,..,;r" r-e DIEZ D'IAS HA' BILES ~""',....,,...;"",... ,....,,..,,.·, ·~ '-'' , 1 V '--' 1 , . ,-..; '-' "''-'' -...v'->J-..' r--''-' '" 

de: día siguiente o oauel en que cueCe fi::1e lo uese"te 
sen~encio." 

QUINTO, ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE AGRAVIO FORMULADOS EN El 

RECURSO DE APELACIÓN RAJ. 90803/2021, POR LA DIRECTORA DE 

RECUPERACIÓN DE COBRO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CRÉDITO Y 

COBRO DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN Y El SUBTESORERO DE 

FISCALIZACIÓN, AMBOS DE LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Este 

Pleno Jurisdiccionai, por cuestión de método y relaci6r, arg~..,-mer.:at:va, 

procede o estudiar en conJunto los conceptos de agravio ··pnmero'' y 

··segundo'. planteados por las autoridades demandadas. hoy 

recurrentes. 

Es aplicable al coso por or.ologío. el siguiente uiterio e;v--;+:dc os:- :os 

Tribunales Colegiados de Circuito qJe ir::eg~on e! ~oder j·udc:o; de la 

Federación, publicado en e: Semanario Judicial de la Federac:6;1 y su 

Gaceta, tomo XXIV. mes de septiembre de 2006. pégrna 14 i 5, ce yo voz 

y extracto señalan: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS 
DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN El ORDEN 
PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. C1 cri;cu,o 79 de ,a c_ey ce Ar:-,poro 
previene que io S•__,p~e':lC Ccre de ~~s~;cio Ge e ''<::c·6~. 'os 
lribunales Colegiados de Ciícuito y los Juzgados de o:s<c·tc m_;eden 
reoiizar el exorr:en con;L....--.To oe ~os conceptos de violaCión o 
agrav'.os, csí co;rc 'es derv'.és ;az:::::r.c~.':e:-'~cs Ce ':es pc;·es.:::: ;·.r, Ce 
resolver 'o cuestión efectivamente olo:tteado, er:1oerc "C i'T:Jcre 
,a obligación al j0zgodor de goronT:as de seguir e: orden propues~o 
cor e: oue·csc o ·ecvíe",7e en s·.J esc'7o ce :nco",for-;-,:coc. si:-,o . . ' 
que lo única co"dción que establece el refe~:do :yeceo"c es C'~'e 
se analicen todos !os p;;r-:tos moter'o de debate, :o c:.Jol puede 
~-oce~se de ilone~a :'lc·v.cv:::. co:~j~;;7o o ce· g~upos. ere. propio 
C'"der de SL: exoos:ció" o e" ·~·"e d've;sc." 
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Los autoridades apelantes arguyen, en síntesis, en los dos cor.ceptos de 

agravio formulados, que :e sentencie recurrida resuito ilegal, porque la 

Sala de conocimiento vioió en su perjuicio :os principios de congruencia 

y exhaustividod de lo sentencio previstos en el ortícuio 98, fracciones 1 y il 

de la Ley de Justicia Administrativo de la Ciudad de México, en tonto que 

omitió analizar la totalidad de los argumentos expresados por lo 

autoridad demandado en su contestación tonto a lo demanda como o 

lo ampliación o la demando. 

Lo anterior es así, -afirman los disconformes- debido o que de formo 

incorrecto concluyó que prescribió el crédito fiscal impugnado, todo vez 

que del  en !a que se declaró ejecutoriada 

la sentencia dictada en el juicio de nulidad  la notificación 

del oficio número , de 

fecha , transcurrió en exceso el plazo de tres 

años para que la autoridad fiscal ejerciera su facultad económico 

coactiva, perdiendo de visto que el plazo para que se opere lo 

prescripción será de cinco, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 72, en relación con el diverso TERCERO TRANSITORIO, ambos del 

Código Financiero del Distrito Federal, vigente en 2004. 

?or lo que, -aducen los hoy apelantes- de haber analizado la Sola 

primigenio el argumento formulado por la autoridad demandado, habr:o 

podido concluir que no se ha actualizado ia figuro de la prescripción 

respecto del crédito fiscal determinado en el oficio 

, en virtud de que no ha 

transcurrido en exceso el plazo de cinco años; de conformidad con lo 

establecido por el artículo 72, en relación con el diverso TERCERO 

TRANSITORIO, ambos del Código Financiero del Distrito Federal, vigente 

en 2004. 

En ese sentido, -refieren los hoy recurrentes- resulto evidente lo ilegalidad 

de lo sentencio que por este vía se recurre, dado que declaró :a nulidad 

de lo resolución rrnpugncdo y de los actos que integran el expediente 
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admrnistrativo número  Sin que hubiera operado la 

prescnpción del crédito fiscal contenido en el of:cio número 

 de fecho  . 

conceoics de ogruv.o o est.._~:::.;i:::::, sor PARCIALMENTE FUNDADOS pe-o 

INSUFICIENTES p:::rc. revocc::r e, io.1C ::Jpe,odo. por 1,05 rczor,c;s >-.,··¡.j";ccs que 

se exp·:ccr, e cc;,ti::Lcclón. 

r-evisión, se cif:ó en el ?roced:rniento Administrativo de Ejecuc 6.--, q·Je o 

aLJtoridod fisccí reanudó por condl_,cto de: oficie ~,-Jmero 

9, de iecnc i: de 

noviembre de 20i 9, ~edicnte el cual se le comunicó que se re nía 

registrado el crédito éiscol contenido en el oficio 004, 

de fecha :Jotro, o si como el emoorgo sobre el 

inmueble 1__,bicado en      

 ; por lo q0e se n:zo del cor.oci~.iento 

de le impetronte !a posibiiic!cd de acudir a las o~icir1as de io -;-eso~erío de 

la Ciudad de México a fi..-, de regular:zar su situac;ó~; f;scal. i.'ld"c6r,dole 

que se continuaría con e: prccedmiento odminis7:c·ivc de ejec_,cién en 

!a etapa de remate. 

Es decir, el acto impugnado f"V'.::yco en el proceso. que dio or~;:;e:: o los 

actos señalados como cor:1bo+idos e""', !o demando de r.u!idcd por la 

parte actoro, 1c es ei of;co  

 e   

 

Al respecto. la Solo de cor·oc;rn;enio declaró lo :1·,/:dad de tcdcs !es 

actuaciones radicados en e 1 expediente f~scol   con el 

orgumer;7o de que !a ~ccu':ad e::::c:~ómico coact:vo iespec7o c 1 cobro 

del crédito fiscal a cargo de le oc:rte cc+oro po~ lo c::::::r,t;dod de 

$       
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 ya orescnb1ó: en consecuencia, :a gestión de 

cobro contenido en el oficio  

 de 'echa , 

carece de validez al ser producto de actos viciados y por lo tanto 

procede decioror su nulidad. 

Conclusión que la apoyó en que o la fecho en que le fue notificado a la 

porte aclara el oficio nún-.erc  

, por el cual se le h'1zo de su conocim'1ento la 

existencia del crédito fiscal contenido en el oficio 

, de fecho , la facultad 

económico coactivo de los demandados había prescrito. 

Esto es, del 20 de febrero de 2013, fecho en lo que se declaró 

ejecutoriado lo sentencia dictado en el juicio de nulidad A-3911 /2009, y 

que, por consiguiente, e: crédito fiscc1 materia de lo litis resultó ser 

exigible, oi 12 de diciembre de 2019 -fecha en que lo enjuicionte tuvo 

conocimiento de lo gestión de cobro por porte de las enjuiciadas 

respecto ai crédito fisco: determinado en el oficio número

de fecho , por la cantidad 

de $  

 transcurrió en exceso el plazo con el 

que válidamente las o'JToridodes demandados puderon haber ejercido 

la gesción de cobro de dicho crédito fiscal. 

Sin embargo, los actos impugnados tendientes o hacer efectivo el pago 

del crédito fiscal materia de lo ltis, se emitieron fuera del plazo legal 

referido, es decir, cuando su facultad económico coactiva estaba 

prescrita, pues en la especie transcurrió en exceso el plazo de tres años 
-

previsto en ei artículo 72 del Cqdigo Fiscal del Distrito Federo! vigente 

durante dos mil c'Jatro. 

Cc.'lclusión jurisdiccional que este Cuerpo Colegiado Revisor lo estimo en 

porte impr-eciso, por los rozones de derecho que a continuación se 

exponen. 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



En primer lugar, debe señalarse un punto de capital importancia técnica 

en materia fisco! en cuento o lo aplicación y naturaleza de las normas 

que regulan la figuro de la prescripción; a saber, que al reo!izorse el 

cómputo del plazo de presc;ipc:ón. C:JOndo la ex:g'b:~idad de: c:édito f",a 

tenido iugar, deben aplicarse las normas adjetivas vigentes al momento 

en que tienen lugar los actos de cobranza del crédito fiscaL !o cual 

obedece o que la prescripción y las normas que la SL.,·stentan. son normas 

de procedimiento. 

Por lo tonto, atendiendo a io temporalidad del oficio numero 

, por el cual se hrzo del 

conocimiento de lo parte oc toro lo existencia del crédito fiscal contenido 

en el oficio S L, de fecho  

e obtiene que, en rigor jurídico. lo legislación fiscal aplicable poro 

dilucidar CL:ól es el p!ozo legal poro que se config·Jre ;a presc:ipción de 

los focuitodes exoctoros de !o autoridad fiscal. es el Código Fiscal de lo 

Ciudad de México vigente en el 2C 19·. el cuo: en su ortícu:o 5C ¡~:;cevé que 

el crédito fiscal se extingue por prescripción en el térmmo de crnco o.ilos: 

no así el Código Financiero del Distrito Federal vigente en el 2004 como 

lo refirió de manero inexacto tonto lo Salo natural en ei follo recurrido. 

como las hoy autoridades recurridos en los asertos de agravio en estudio. 

No obstante lo anterior. tenernos que. e'l efecto. -tal ::::o,..,_, o e hoce.---, valer 

las hoy autoridades recurrentes- !O Saio de primer grado perdió de vista 

El articulo 50 del Código Fiscal de lo Cil.·dod de México viger,te e~ el eño 20!9. 
establece o letra: "Artículo SO. El crédito fiscal se extingue oor prescripción en el término 
de cinco años. E1 iérm:no de le prescr:pci6"' se :nicio o partir de io íecho en que ei pago 
pudo se· '.ego'mente exig;do y se pod:-ó oponer como excepc-é~, e"' ios recursos 
odmir.istrctivos_ :=: té~m:no pare o-~ e se co~Li"".:::: 'o presc:-;pciéc. se ;;·e:-' ~"";;:;e cor cedo 
gestión de cobro que e: ocreeCor ro+"iowe o hago so8e o' de~Cc:- o po~ e: 
reconocimiento expreso o tác1to oe éste resoecto de ia existeccio del céd"o. Se 
considero ges11ón de cobro cualquier actuación de lo a~_.·:or:dod dentro del 
proced:r:l:en'c od"''.;r.islrofvo de e.'ec.JC-Ó"'· síe1-npre que se hago cel co.,..,ocim1enio del 

Lo dec'o:otorio de p:escripció,., de créd''cs ''scoles pod•á ".ocese de of:c·o oor e: 
Órgano Colegiado de Tesorería oue poro 'al e•ecto se ¡~,+eg"e e e oe';c;é'l de les 
por:iculares por ei Procurador r;scol del Dist;-,";o i"ederol. 
Asim:sr:lo, se Interrumpirá e; piozo o que se reiíee este ort:cuio cL:ondo e, contnouyente 
hub:e:e desocupado su Ccir:::·::o 'iscc1 si,.. r.::::ber prese~:cco ei cv:so de ccr~oio 
correspordiente o cuor.do 'lub;e'e se~o:ecc ::::e "'::One:-o Í".CC"'ec:e S'"' CCi :::::--e • sce:. 
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que de conformidad con lo establecido por el artículo 72, en relación con 

el diverso "TERCERO TRANSITORIO". ambos del Código Financiero del 

Distrito Federal, vigente en 2004, el plazo para qc;e opere la prescripción 

de las facultades de la autoridad para hacer exigibies los créditos fiscales 

a favor de lo Hacienda Pública de la Ciudad de México, será de cinco 

orlos y no de tres como se refirió en el follo apelado. Veamos: 

"ARTICULO TERCERO.- Ei término cie tres anos que se 1ndico en e! 
párrafo primero del artículo 72 de este Código, (58 antes de la 
;efüírr.a que entró er. vigm e: le de enero de 2004), se;ó aplicable 
o partir del día 1 o de enero del año 2008, entre tonto se continuará 
oplicor.do el ~érmi.'"1o de c':.co años e que se cefiere dicha 
disposición." 

Sin embargo, tal imprecisiór que. ciertamente implico una transgresión al 

principio de exhaustividod de lo sentencio contenido por el artículo 98. 

fracción l. de lo Ley que norma o este Tribunal de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México; no hace doble la revocación de la sentencia 

controvertida. pues aun atendiendo y aplicando el plazo legal de cinco 

años para computar la prescripción de las facultades exactoras de las 

autoridades fiscales demandadOs, se actualizo en lo especie lo figuro de 

lo prescripción como lo concluyó la Sola primigenio, lo que significa que 

el sentido del fallo, en coso de que este Cuerpo Colegiado Revisor 

reasumo jurisdicción, sería el mismo. 

Cierto, si atendemos a que el 20 de febrero de 2013, fecha en la que se 

declaró ejecutoriada la sentencia dictada en el juicio de nulidad A-

3911 /2009, y que, por consiguiente, el crédito fiscal materia de la litis 

resultó ser exigible, ai   -fecha en que la 

enjuicionte tuvo conocimiento de io gestión de cobro por porte de los 

enjuiciados respecto al crédito fiscal determinado en el oficio número 

, de fecha  por 

la cantidad de  

N.)-, transcurrió también con 

evidente exceso el plazo de cinco años con que contaban los 
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autoridades demandados poro !levar o cabo el cobro de dicho crédito 

fiscal. 

Por ton:o, s.Jbsiste lo ccnc!us:én o:canzada por :a Solo de primero 

instancia, en el sentido de aue los actos impugnados tendientes o hace: 

efectivo el pago del crédito fiscal materia de la litis, se emitieron fuera del 

plazo legal de cir.co años a que se refiere el artículo 72 dei Código Fiscal 

del c:strito rede~al, es decir, cuor<:!c su facultad ecc:-~ómico coactivo 

estaba p"escrito. pues e'~ ·a especie. se insiste. +ransc"Jr::ó e'"' exceso el 

plazo de cinco años. 

Como consecuencia de lo anterior, se conc~uye que, si .a facultad 

económico coactivo ~espectc o! cobro del crédito fiscal a ccrgo de lo 

oarte actora por la cantidad de    

 yo 

prescribió, por ende, ia gestión de cobro contenida en ei oficio 

 i de fecha  

·;o (acto ir:opugnadc), carece de val:dez a: 

ser producto de actos viciados, lo que do lugar o declarar su nulidad 

como lo realizó lo Sola de primero i.'lstancio en el follo recurrido. 

De ahí que se consideren porc:al:-v-.er'e fundados pe:o :r.sL/icier;:es !os 

conceptos de agravio er: aná!is:s, pues aun cuar.do le Sc::lc de cr:ger. 

realizó el cómputo de le prescripció:-~ de las facultades exac+oros de la 

autoridad fiscal con base e:~ el plazo de tres años previsto por el ariículo 

72 del Código Financiero dei Distri;o ~ederci (viger.te en e: aro~ o 20C4; y no 

con base en el plazo de cinco cr.cs ser_c::lodo en el ari:cjo SS ds Cód:;;¡o 

Fiscal de la Ciudad de México (v'gente en el año 201 9) subsiste 

jurídicamente lo mismo conclusión jurisdiccional de fondo alcanzado en 

el juicio de nulidad sujeto o revisión. 

En mérito de !o anterior. cor fu!"ldc:-ne:>.to en !o dispuesTo por e' c~:íc-,/o 

117 de la Ley de Just~oa Adm:r:istrc+iva de lo Ciudad de México. este 

Pleno Jurisdiccional estimo procedente CONFIRMAR lo sentencia de 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, emitida por la Tercera 

Soia Ordinaria. en el juicio contencioso odmin~strativo número TJ/111-

12807 /2021. por sus propios motivos y fundamentos legales. 

Por lo anteriormente expuesto, con f'Jndomento en los artículos 1°, 31. 

fracción l. de lo Ley Orgánico del Tribunal de Justicia Administrativo de la 

Ciudad de México; 1 ". 91. 98. 116 y 117 de lo Ley de Justicia Administrativo 

de lo Ciudad de México. se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativo 

de lo Ciudad de México es competente paro conocer y resolver el 

Recurso de Apelación número RAJ.90803/2021. interpuesto por los 

autoridades recurrentes en contra de la sentencio de fecha doce de 

noviembre de dos mil veintiuno, emitido por la Tercera Sala Ordinaria, en 

el juicio contencioso administrativo número TJ/111-12807 /2021, de 

conformidad con lo señalado en el Considerado Primero de esto 

resolución. 

SEGUNDO. Los conceptos de agravio "PRIMERO" y "SEGUNDO" expuestos 

por lo autoridad recurrente resuitan parcialmente fundados pero 

insuficientes para revocar la sentencia recurrida; consecuentemente, se 

CONFIRMA lo sentencio de fecha doce de noviembre de dos mil 

veintiur.o, emit:da por la ~ercera Sala Ordinaria de este T:ibunal, de 

conformidad con lo expuesto en el Considerando Quinto de esto 

resolución. 

TERCERO. Se les hoce saber o los portes que en cortro de lo presente 

resolución podrán promover los medios de defensa previstos en lo Ley de 

Amparo. 

CUARTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de 

acceso a la Justicia, en caso de duda, los partes pueden acudir ante el 



Magistrado Ponente, pare qJe les exalique el contenido y ios alcances 

de la presente resolución; y 

QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. oor ofrcio 

acompañado de copia autorizada de la presente sentencia, devuélvase 

o ia Solo de origer, el expediente de: JUicio de r.uiidod citado o r c)bro y 

en su oportunidad orchívese el expediente de apelación número 

RAJ.90803/2021, como asueto concluido. 

ASÍ POR UNANIMIDAD DE OCHO VOTOS, LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DE:.. 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA EL 
DÍA VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR LOS C.C. 
MAGISTRADOS LICENCIADA LAURA E\'1]i.JA ACEVES Gu-:~RREZ, MAGISTRADA SUPLENTE EN 
FUNCIONES DE PRESIDENTE, UCE0:C!ADO JOSÉ RAÚL ARr--~:JA REYES, I<AEST?..O JOS~ 
ARTURO DE !_A ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA FUENTES Jli'íÉNEZ, dCENC!AJO lR\.'ING 
ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCTORA. MARIANA i'10RANCHEL 
POCATERRA Y LA ~OCTORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ TO?..RES, EN VIRTUD DE LA 
EXCUSA FOR"'~ULADA ?OR EL C. MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE 
DE ESTE TRIBUNAL, PA.~ vo-AR E.\' E!... ?RESEWE PROYEC:Ó. -- ----------------- ------------------

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN EL C. MAGISTRADO LICENCIADO JOSÉ RAÚL 
A RMI DA REYES.------------------------------------------------------------------------------------------------------

LO ANT::RIOR, COl\ :"UNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS AR-:-:cuLOS 1, 9, 15 :"K.ACCIÓN 
VII, 16, 48 Y DEI>1ÁS R:':LA"P.VOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO El ARlÍCULO 15 FRACCIONES I Y X DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
VIGENTE A PARTIR DEL PR:'VIERO DE SE?iEr>18RE DE DOS ~IIIL DIECSIE"'"E.---------------------------

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGKA~TES DEL PLENO JURISDICCIO\iAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓr\ LA LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, MAGISTRADA SUPLENTE EN 
FUNCIONES DE PRESIDENTE, ANTE LA C. SECRGARIA GENERAL DE: ACUERDOS"!'', QUIEil: DA 
FE_-------------- ----- ---------- --- ·- ---------- ---- ------ -------- ---- -- --------

1

¡·-- -- --- ------ --- -- ---- ----- ----

Id / 
I'--1AGISTRADA SUPLENTE'-E~t~t;.?_~_¡/p~ESIDENTE 

'-.__.//(./· 
/. / ,. 

/ 
/.-· " . 

MAG LICENCIADA LAURA EMIL!A ACEVES GUTJERREZ. 

SECRETARIA GENERAL DE: ACUERDOS 'T'. 
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